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ACUERDO DE MARRAKECH POR EL QUE SE ESTABLECE 
LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO 

HECHO EN GINEBRA EL 15 DE ABRIL DE 1994 

COMUNICACIÓN DEL REINO UNIDO 

Tengo el honor de informarle de que, el 17 de octubre de 2019, he recibido del Reino 
Unido la siguiente comunicación, de fecha 15 de octubre de 2019: 

"Tengo el honor de hacer referencia al Acuerdo por el que se establece la Organización 
Mundial del Comercio, hecho en Marrakech el 15 de abril de 1994 ("el Acuerdo") 
respecto del cual el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte depositó su 

instrumento de ratificación el 30 de diciembre de 1994 y que hizo extensivo a la Isla de 
Man mediante una comunicación de fecha 3 de marzo de 1997. 

Tengo el honor de comunicarle además que el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte extiende por la presente la aplicación de la ratificación del Acuerdo 

por el Reino Unido a las Bailías de Guernsey y Jersey, cuyas relaciones internacionales 
son competencia del Reino Unido. 

El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte considera que la 

extensión del Acuerdo a las Bailías de Guernsey y Jersey entrará en vigor en la fecha en 
que el Reino Unido salga de la Unión Europea o, en caso de que se acuerde un período 
de transición entre la Unión Europea y el Reino Unido, al final de ese período. El Gobierno 
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte lo notificará al Director General 
cuando se haya establecido esa fecha. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterarle el testimonio de mi más distinguida 

consideración."* 
 
 
 

 
 
 

 
 Roberto Azevêdo 
 Director General 
 
 
 
 

 

 
* Traducción de cortesía al español del original en inglés realizada por la Secretaría. 
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